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Catorce trabajadores de la
Asociación de Municipios
certificaron sus competencias
laborales en el perfil de
Reciclador(a) de Base Avanzado

marco de la
de la

Ley REP en la provincia
de Llanquihue, la Asociación de
Municipios avanzó en un nuevo
hito para el fortalecimiento del
sistema intercomunal de residuos:
la certificación de competencias
laborales de 14 operadores de
puntos limpios y centros de
reciclaje.
La ceremonia se realizó la semana
pasada en el auditorio de la
Municipalidad de Llanquihue,
donde trabajadoras y trabajadores
fueron reconocidos tras completar
el proceso de evaluación en el perfil
de Reciclador(a) de Base Avanzado,
en el sistema ChileValora.
El pr oceso fue desarrollado junto

al sistema de gestión ReSimple
y ejecutado por la certificadora
ECERLAB, permitiendo validar
formalmente conocimientos que
han sido adquiridos principalmente
a través de la experiencia en terreno.

Este avance no solo reconoce
trayectorias laborales, sino que
también abre nuevas oportunidades
para quienes forman parte del sistema.

La certificación permite mejorar
condiciones de empleabilidad,
proyectar la formación de cooperativas

y facilitar la participación directa
en servicios asociados a la Ley REP.
"Este proceso reconoce un trabajo

que muchas veces ha sido invisible,
pero que es clave para que el sistema
funcione. Hoy estamos avanzando
en profesionalizar la gestión de

FFERLES

residuos desde quienes están en
terreno, y eso es fundamental para
lo que viene con la Ley REP en la
provincia", señaló Fernanda Tapia,
secretaria ejecutiva de la Asociación

de Municipios de Llanquihue.
A nivel provincial, este tipo de

iniciativas forma parte de una
estrategia más amplia que busca
fortalecer las capacidades del
sistema, combinando infraestructura,

operación y desarrollo de personas.
Actualmente, la Asociación articula el

trabajo de las nueve comunas en
torno a un modelo intercomunal
que integra puntos limpios,
recolección diferenciada y el
funcionamiento del Centro de
Tratamiento Integral La Laja.
La certificación de recicladores

de base se suma a este proceso,
aportando a la construcción de
un sistema más robusto, inclusivo
y preparado para los desafíos que
plantea la gestión de residuos en el
territorio.

Consejero Arismendi pide
pronunciamiento de Contraloría
por peajes, concesión y puentes
en ruta Puerto Montt-Río Bueno

EIl presidente de la Comisión
de Infraestructura del
Consejo Regional de Los

Lagos y consejero regional por la
provincia de Llanquihue, Rodrigo
Arismendi, informó que solicitó el
pronunciamiento de la Contraloría
General de la República respecto
a una serie de requerimientos
vinculados a la conectividad y
seguridad vial en la región.

Según detalló, el pasado 10
de marzo de 2026 ingresó una
solicitud -vía online- ante el
organismo contralor, luego de
no recibir respuesta a tres oficios
enviados el 9 y 14 de enero al
Ministerio de Obras Públicas y a la
Dirección General de Concesiones.

Entre las solicitudes planteadas
se encuentra la rebaja del peaje en
sentido sur a norte en los sectores

Troncal Cuatro Vientos y acceso
a Osorno, medida fundamentada
en la contingencia generada por
la situación del puente Rahue,
que ha afectado la conectividad y
condiciones de tránsito en la zona.
Asimismo, el consejero pidió
mayor transparencia en el proceso
de licitación de la concesión
de la ruta Puerto Montt-Río
Bueno, señalando que el proceso
presenta retrasos en la etapa de
apertura de ofertas técnicas, lo
que podría impactar los plazos de
adjudicación.

En la misma línea, solicitó
priorizar la intervención de
cinco puentes que actualmente se
encuentran en monitoreo en dicho
tramo, con el objetivo de reforzar
la seguridad vial y asegurar la
continuidad operativa de la ruta,

especialmente considerando que la
nueva concesión podría iniciar el 1
de julio, si el proceso avanza según
lo previsto.
"Estamos en Contraloría porque

ingresamos estos oficios al
Ministerio de Obras Públicas y
a la Dirección de Concesiones,
solicitando transparencia en
la licitación, priorización de
infraestructura crítica y rebaja
de peajes. No tuvimos respuesta,
por lo tanto, recurrimos a esta
instancia y seguiremos trabajando
para obtener soluciones de largo
plazo", señaló Arismendi.
En respuesta a la presentación, la

Contraloría General de la República
informó que los antecedentes
serán derivados para su análisis
a la Contraloría Regional de Los
Lagos, instancia que evaluará los
antecedentes expuestos en relación
con las materias planteadas.
El consejero regional valoró este

paso, indicando que permitirá
avanzar en la revisión de los
requerimientos presentados y
contribuir a que las autoridades
competentes entreguen respuestas
claras frente a problemáticas que
afectan directamente a los usuarios

de la principal ruta de conexión del
sur del país.
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